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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de jul io de 2022 

En seg uimiento a las actividades que lleva a cabo este Instituto, relativas al procedimiento para constituir partidos 
políticos locales, me permito plantear la presente consulta en los términos que a continuación se exponen: 

Base Legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, base primera, párrafo segundo 

"[ ... ] 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universa/, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar Ja paridad de género, en las candidaturas a Jos distintos cargos de elección popular. Sólo 
Jos ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individua/mente a 
ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
[ ... ] 

Ley General de Partidos Políticos1 

Artículo 1, numeral 1, inciso a) 

"1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene 
por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia 
de: 

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y roquisitos parn su rogistro legal: 
( .. .)" 

Artículo 11 
1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su 

registro ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el 
Organismo Público Local que corresponda, en el caso de partidos políticos locales informar tal 
propósito a Ja autoridad que corr~ el mes de enero del año siguiente al de la 

1 En adelante, LGPP. 
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elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, o 
de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución 
sobre la procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto 
sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Artículo 13 

1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
local, se deberá acreditar: 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales, o 
bien, de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el 
caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del Organismo Público Local 
competente, quien certificará: 

111. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político. 

[. . .} 

Reglamento de Fiscalización del /NE, aprobado mediante Acuerdo INE!CG263/2014 

Artículos Transitorios 
"[ ... ] 
PRIMERO. Los Organismos Públicos Locales establecerán procedimientos de fiscalización acordes 
a los que establece el Reglamento, para los siguientes sujetos: agrupaciones políticas locales; 
Organizaciones de observadores en elecciones locales,· y organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener el registro como partido político local. 
{. .. ]" 

Ley Electoral del Estado de Tamau/ipas 

Artículo 307.- Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir partidos políticos: 

"[. . .} 
11. Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con 
objeto social difere11te a dicf10 µw~1éisito, salvo el caso de agwµado11es políticas 11acio11ales; y 
[. . .)" 

Acuerdo INE!CG89!2019 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Criterio 
general de interpretación relativo a que para la fiscalización y rendición de cuentas, las 
organizaciones de ciudadanos que pre r registro como partido político nacional y que 
no se han constituido como persona jurídica, deberán c · · nte una asociación civil. 

En sus considerando 37 y 38, señala lo siguiente: 
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Así, es factible establecer que el motivo por el cual se prevé la creación de una Asociación Civil, y 
abrir una cuenta bancaria, obedece a las siguientes finalidades: 

[ .. .}" 

"[ ... } 
38. 

• Administrar el financiamiento privado que reciben y los gastos realizados con motivo de 
las actividades tendentes a obtener el registro como partido político, en los términos 
previstos por la legislación y reglamentación electoral aplicable. 

• Contar con un mecanismo de control financiero necesario para vigilar el origen lícito de los 
recursos utilizados, y de su correcta aplicación al destino electoral para el cual se recauda. 

• Hacer eficiente el control contable en beneficio de los propios interesados, quienes 
también están obligados a rendir escrupulosos informes de ingresos y egresos. 

• Solicitar ante el Servicio de Administración Tributaria su inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), a fin de garantizar la adecuada comprobación de sus 
operaciones. 

Es menester precisar que la obligación de constituirse como Asociación Civil y de tener una cuenta 
bancaria en la que se concentre la actividad financiera de la organización de ciudadanos que pretende 
constituirse como Partido Político Nacional, está dirigida para aquellas organizaciones que no han 
formalizado jurídicamente una Asociación Civil o Agrupación Política, para efectos de la fiscalización y 
rendición de cuentas. Cabe destacar que, de ninguna manera, lo anterior constituye un requisito para su 
registro ante este Instituto Nacional Electoral, sino solamente un mecanismo necesario para el control 
financiero de los ingresos y egresos indispensable para vigilar el origen lícito de los recursos utilizados y de 
su correcta aplicación electoral. 
[ .. .}" 

Análisis del caso concreto 

Con base en la LGPP y a la Ley Electoral Local, las organizaciones ciudadanas pueden iniciar el procedimiento 
para constituir un Partido Político Local a partir del año siguiente al de la elección de la Gubernatura, en el caso 
específico de Tamaulipas, a partir de enero de 2023. 

Respecto a la creación de la asociación civil, si bien es cierto en la normatividad electoral no se advierte un 
requisito legal en el que las organizaciones ciudadanas estén obligadas a constituir una Asoc1ac1611 C1v1I µarn el 1111 
de constituirse como Partido Político Local, también lo es que para efectos de fiscalización, mediante Acuerdo 
INE/CG89/2019, se aprobó el Criterio de interpretación relativo a que para la fiscalización y rendición de cuentas, 
las organizaciones de ciudadanos deben crear obligatoriamente una asociación civil en la que se concentre la 
actividad financiera de la organización que pretende constituirse como partido político. De igual manera, se 
advierte en el artículo 41 , base primera, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 13, numeral 1, inciso a), fracción 111 de la Ley General de Partidos Políticos, que quedan 
prohibidas la intervención de organiza remiales o con objeto social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Consulta 
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Por lo anterior expuesto, toda vez que en el Instituto Electoral de Tamaulipas nos encontramos en la planeación 
del marco normativo correspondiente a la fiscalización de las organizaciones ciudadanas que presenten su 
intención de constituir un partido político local, atendiendo a la colaboración interinstitucional y en apego a lo 
dispuesto por el artículo 37 del Reglamento de Elecciones del INE, con el debido respeto, me permito plantear la 
siguiente consulta: 

1. Si una Agrupación Política Nacional presenta el escrito de intención para constituir un Partido Político 
Local: ¿Pueden utilizar, para efectos de fiscalización la Asociación Civil que ya tienen registrada? 

2. En el caso de que alguna organización ciudadana presente una Asociación Civil cuyo objeto social sea 
diferente a la constitución de un Partido Político Local: ¿Seria procedente dicha Asociación Civil para 
efectos de fiscalización, si presentan la modificación de su objeto social para que este sea el de constituir 
un Partido Político Local? 

Sin otro asunto en particular por el momento, reciba 

C.c.p. Dr. Sergio lván Ruiz Castellot. Vocal Ejecutivo de la Junta Local del INE en Tamaulipas. Para su conocimiento 
C.c.p. Lic. Deborah Gonzá!ez Díaz. Consejera Electoral, Presidenta de la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. Mismo fin. 
C.c.p. lng. Juan de Dios Álvarez Ortiz. Secretario Ejecutivo del IETAM. Mismo fin. 
C.c.p. Mtra. Juana Francisca Cuadros Ortega. Directora Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del IETAM. Para su conocimiento y 
seguimiento. 
C.c.p. Lic. Alberto Castillo Reyes. Encargada de Despacho de la Unidad de Fisca lización, Planeación y Vinculación con el INE del IETAM. Mismo fin. 
C.c.p. Archivo. 

Autorizó: JDAO 
Validó: ACR 

Elaboró· NATL 
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Ciudad de México, 19 de julio de 2022 
 

MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA 
DE VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES DEL  
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
P r e s e n t e 
 
Con fundamento en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), en relación con el artículo 37 del Reglamento de 
Elecciones; me refiero al oficio PRESIDENCIA/2228/2022 de fecha catorce de julio de dos mil 
veintidós, signado por el Lic. Juan José G. Ramos Charre, Consejero Presidente del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral del Tamaulipas, mediante el cual formula consulta relacionada 
con el proceso de constitución y registro de partidos políticos locales, en los siguientes 
términos: 
 

“1. Si una Agrupación Política Nacional presenta el escrito de intención para constituir un Partido 
Político Local: ¿Pueden utilizar, para efectos de fiscalización la Asociación Civil que ya tienen 
registrada? 
 
2. En el caso de que alguna organización ciudadana presente una Asociación Civil cuyo objeto social 
sea diferente a la constitución de un Partido Político Local: ¿Sería procedente dicha Asociación Civil 
para efectos de fiscalización, si presentan la modificación de su objeto social para que este sea el 
de constituir un Partido Político Local? ” 

 
Al respecto, le comunico lo siguiente:  
 
Sobre el primer punto, en opinión de esta Dirección Ejecutiva a mi cargo, y de conformidad 
con el artículo 21, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), las agrupaciones 
políticas nacionales estarán sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización de 
sus recursos conforme a lo establecido en esa Ley y en el Reglamento correspondiente; por 
lo tanto, si alguna solicita su registro como Partido Político Local, la misma no requiere 
constituir una asociación civil, ya que son dos entes jurídicos distintos. En ese caso, la 
fiscalización se realizaría a la agrupación política nacional. Sin embargo, se sugiere 
consultarlo directamente con la Unidad Técnica de Fiscalización, por ser de su 
competencia.  
 
Por lo que hace al segundo punto, en opinión de esta Dirección Ejecutiva a mi cargo, si una 
asociación civil pretende constituirse como Partido Político Local, la documentación que 
presente deberá acreditar fehacientemente la intención de quererse constituir como Partido 
Político Local, de lo contrario, no existiría certeza sobre dicha notificación de intención.  
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Aundo a lo anterior, y con fundamento en el artículo 453 de la LGIPE, las organizaciones que 
busquen su registro como Partido Político Local, deben tomar en consideración que la 
participación o intervención de organizaciones gremiales u otras con objeto social diferente 
a dicho propósito, está prohibido, por lo que necesariamente el objeto social debe ser 
coincidente con su intención. No obstante, es factible que se realice la modificación del 
estatuto de la Asociación Civil para adecuar su objeto social.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

LIC. CLAUDIA URBINA ESPARZA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c.c.p. Dr. Uuk-kib Espadas Ancona, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtra. Dania Paola Ravel y Mtra. Beatriz Claudia 
Zavala Pérez. Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. Para su conocimiento. 
 
 
En atención al Id 14080792 
 

Autorizó Mtra. Edith Teresita Medina Hernández 

Revisó Lic. Claudia Sánchez Pérez 

Elaboró Lic. Vianey Adriana Gutiérez Cortés 
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Ciudad de México, 25 de julio de 2022. 

 

 

P R E S E N T E 
 
Con fundamento en los artículos 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 37 del Reglamento de Elecciones, se da respuesta a su consulta 
recibida el dieciocho de julio de dos mil veintidós, por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

I. Planteamiento de la consulta 
 
Mediante oficio identificado con el número PRESIDENCIA/2228/2022, de fecha catorce de julio 
de dos mil veintidós, realiza una consulta a la Unidad Técnica de Fiscalización, cuya parte 
conducente se transcribe a continuación: 
 

“(…) 
 

Análisis del caso concreto  
 

Con base en la LGPP y a la Ley Electoral Local, las organizaciones ciudadanas pueden iniciar 
el procedimiento para constituir un Partido Político Local a partir del año siguiente al de la 
elección de la Gubernatura, en el caso específico de Tamaulipas, a partir de enero de 2023. 
 
Respecto a la creación de la asociación civil, si bien es cierto en la normatividad electoral no 
se advierte un requisito legal en el que las organizaciones ciudadanas estén obligadas a 
constituir una Asociación Civil para el fin de constituirse como Partido Político Local, también 
lo es que para efectos de fiscalización, mediante Acuerdo INE/CG89/2019, se aprobó el 
Criterio de interpretación relativo a que para la fiscalización y rendición de cuentas, las 
organizaciones de ciudadanos deben crear obligatoriamente una asociación civil en la que 
se concentre la actividad financiera de la organización que pretende constituirse como partido 
político. De igual manera, se advierte en el artículo 41, base primera, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 13, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, que quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 
 

Consulta 
 

Por lo anteriormente expuesto, toda vez que en el Instituto Electoral de Tamaulipas nos 
encontramos en la planeación del marco normativo correspondiente a la fiscalización de las 
organizaciones ciudadanas que presenten su intención de constituir un partido político local, 
atendiendo a la colaboración interinstitucional y en apego a lo dispuesto por el artículo 37 del 
Reglamento de Elecciones del INE, con el debido respeto, me permito plantear la siguiente 
consulta: 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE.   
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS.  
Morelos 501 Ote. Centro C.P. 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas.   
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1. Si una Agrupación Política Nacional presenta el escrito de intención para constituir 
un Partido Político Local: ¿Pueden utilizar, para efectos de fiscalización la Asociación 
Civil que ya tienen registrada? 
 

2. En el caso de que alguna organización ciudadana presente una Asociación Civil cuyo 
objeto social sea diferente a la constitución de un Partido Político Local: ¿Sería 
procedente dicha Asociación Civil para efectos de fiscalización, si presentan la 
modificación de su objeto social para que este sea el de constituir un Partido Político 

Local?” 
 
Al respecto, de la lectura integral al escrito en comento, se advierte que se solicita orientación 
relativa a los requisitos para la constitución de un Partido Político Local por parte de una 
Agrupación Política Nacional (en adelante APN); además, solicita información respecto de la 
modificación del objeto social de la Asociación Civil (en adelante AC), que presente una 
organización de ciudadanos, con la finalidad de constituirse como partido político local. 
 

II. Marco Normativo Aplicable 
 
Que el artículo 41, base primera, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM) establece que, los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 
género, contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, 
en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo la ciudadanía podrá formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
Por otro lado, el derecho de asociación que se encuentra consagrado en el artículo 9 de la 
CPEUM, el cual, en su parte conducente, establece: "No se podrá coartar el derecho de asociarse 
o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 
República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país (...)". 
 
En ese sentido, el artículo 10, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos (en 
adelante LGPP) establece lo siguiente: 

 
“Articulo 10.  
 
(…) 
 
2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá 
verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 
 
(…) 
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c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos 
terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o 
demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad 
podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate” 

 
Además, el artículo 11, numeral 1 de la LGPP, establece que la organización de ciudadanos que 
pretenda constituirse en partido político para obtener su registro ya sea ante el Instituto Nacional 
Electoral (en adelante INE), tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo 
Público Local Electoral (en adelante OPLE) que corresponda, en el caso de partidos políticos 
locales, deberá informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año 
siguiente al de la elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de 
registro nacional, o de Gubernatura o Jefetura de Gobierno de la Ciudad de México, tratándose 
de registro local. 
 
Asimismo, el artículo 11, numeral 2 de la LGPP, señala que a partir del momento del aviso a que 
se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la organización 
de ciudadanos informará mensualmente ya sea al INE o al OPLE, según corresponda, sobre el 
origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 
 
En ese sentido, el artículo 15 de la LGPP, dispone que, una vez realizados los actos relativos al 
procedimiento de constitución de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes 
de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el INE o el OPLE 
competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos aprobados por sus 
afiliados; 

 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades, Distritos Electorales, municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, a que se refieren 
los artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse en archivos en 
medio digital, y 

 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, distritos electorales, 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, y la 
de su asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 

 
Posteriormente, el artículo 17, numeral 1 de la LGPP, señala que el OPLE que corresponda, 
conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan su registro como partido político local, 
también será el responsable en examinar los documentos de la solicitud de registro a fin de 
verificar que se hayan cumplido los requisitos para el procedimiento de constitución, señalados 
en dicho ordenamiento legal y formulará el proyecto de dictamen de registro respectivo. 
 
Es importante mencionar que, el Consejo General del INE en sesión extraordinaria celebrada el 
seis de febrero de dos mil diecinueve, aprobó el Acuerdo INE/CG38/2019 por el que se establecen 
los ingresos y gastos que deben comprobar las organizaciones de ciudadanos y las APN que 
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pretendan obtener registro como partido político nacional, así como, el procedimiento de 
fiscalización respecto del origen y destino de sus recursos. 
 
Por otro lado, el Consejo General del INE en sesión extraordinaria celebrada el cinco de marzo 
de dos mil diecinueve, emitió el Acuerdo INE/CG89/2019, mediante el cual se aprobó un criterio 
general por el que todas las organizaciones de ciudadanos interesadas en conformar un partido 
político nacional deben constituir una AC. 
 
Asimismo, se menciona que las disposiciones del Reglamento para la constitución y registro de 
partidos políticos estatales, aprobado por el OPLE de Tamaulipas, tienen por objeto regular los 
requisitos y procedimientos que deberán reunir y seguir las organizaciones ciudadanas que 
pretendan registrarse ante el Consejo General del OPLE de dicha entidad, con el fin de 
constituirse como un partido político local. 
 
III. Caso concreto 

 
De conformidad con la normatividad antes citada, las organizaciones de ciudadanos que 
pretenden obtener su registro como partidos políticos nacionales son sujetos obligados en 
materia de fiscalización; por ende, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene la atribución de vigilar 
que los recursos utilizados tengan un origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
De este modo, si bien la legislación electoral no regula a detalle los aspectos tributarios, 
especialmente los derivados de la operación de los recursos financieros depositados en la cuenta 
bancaria que obligatoriamente deben abrir las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como partidos políticos nacionales, resulta necesario que únicamente para el efecto 
de rendición de cuentas en materia de fiscalización, se constituyan en AC, en su papel de 
responsables del manejo del financiamiento, obedeciendo a la necesidad de permitir la distinción 
entre el patrimonio e ingresos personales de los integrantes o miembros de la organizaciones de 
ciudadanos y la organización en sí, y los recursos que le son confiados por sus asociados y 
simpatizantes para su constitución como partido político nacional. 
 
Asimismo, la constitución de dicha AC hace posible la correcta vigilancia y separación de los 
ingresos y los gastos, así como el adecuado reporte de los movimientos financieros, toda vez que 
a través de ella, se permite separar claramente los ingresos y gastos personales de los ingresos 
y gastos de sus integrantes, por lo que se hace indispensable que la AC aperture una cuenta 
bancaria la cual será utilizada exclusivamente para los gastos propios de la organización de 
ciudadanos. 
 
Lo anterior, se torna indispensable a efecto de que el INE pueda cumplir con su facultad 
constitucional de fiscalizar los ingresos y egresos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituirse como partidos políticos nacionales, razón por la cual, se requiere que 
dichas organizaciones constituyan una AC y abran una cuenta bancaria, para cumplir así su 
obligación de informar mensualmente sobre el origen y destino de sus recursos. 
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Por otro lado, podrían servir de orientación y apoyo a los OPLE las disposiciones nacionales 
referidas en la presente, por lo que si se pretenden aplicar de manera supletoria las disposiciones 
de la legislación federal, así como lo previsto en los acuerdos INE/CG38/2019 y INE/CG89/2019, 
la propia normatividad local aplicable debe contemplar esa posibilidad o, en todo caso, el OPLE 
está posibilitado para normar lo propio respecto de la fiscalización y rendición de cuentas de las 
organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener registro como partido político local, por 
ser de su competencia. 
 
En ese orden de ideas, en atención al primer cuestionamiento, de conformidad con el Acuerdo 
INE/CG89/2019, la obligación de constituirse como AC y de tener una cuenta bancaria en la que 
se concentre la actividad financiera de la organización de ciudadanos que pretende constituirse 
como partido político nacional, está dirigida para aquellas organizaciones que no han formalizado 
jurídicamente una AC o APN, para efectos de la fiscalización y rendición de cuentas. 
 
Es decir, debe destacarse que de ninguna manera, lo anterior constituye un requisito para su 
registro ante el INE, sino solamente un mecanismo necesario para el control financiero de los 
ingresos y egresos que resulta indispensable para vigilar el origen lícito de los recursos utilizados 
y de su correcta aplicación electoral; en consecuencia, una APN que tenga la intención de 
constituirse como un partido político nacional, podría utilizar la AC ya registrada para 
efectos de la fiscalización y rendición de cuentas. 
 
Por lo que hace al segundo cuestionamiento, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
INE/CG89/2019, en el ámbito federal las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como partido político nacional, deberán realizar lo conducente a efecto de conformar 
una persona moral constituida en AC para los efectos y conforme a las reglas precisadas en el 
Acuerdo referido, así como la apertura de la cuenta bancaria, informando a la Unidad Técnica de 
Fiscalización una vez que esté constituida, su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes y la cuenta bancaria abierta a nombre de su representante Legal o el Responsable 
Financiero, sin que el trámite sea obstáculo para la presentación de los informes a los que se 
refiere el Acuerdo INE/CG38/2019. 
 
Por otro lado, se informa que, tratándose de partidos políticos locales, con fundamento en los 
artículos 9 y 10 del Reglamento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Estatales, 
aprobado por ese OPLE, la organización de ciudadanos se deberá constituir mediante testimonio 
notarial como una AC que presentará la notificación de intención correspondiente, y el objeto 
social de dicha asociación será exclusivamente referente a la constitución del partido local. 
 
Además, el artículo 13 del Reglamento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos 
Estatales, especifica que la duración de la AC abarcará desde el periodo de constitución del 
partido político local, hasta que cause estado la resolución relativa al dictamen del registro, 
independientemente del sentido de dicha determinación. 
 
Por lo tanto, con la presentación de la notificación de intención correspondiente a la constitución 
de un partido político local por parte de una organización de ciudadanos, deberá existir una AC 
que tenga como objeto exclusivo la constitución del partido político local. Por lo que no será viable 
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presentar una AC con objeto distinto y, posteriormente modificar su objetivo para la constitución 
de un partido político local. 
 
IV. Conclusiones 

 
De conformidad con los argumentos señalados anteriormente, es válido concluir lo siguiente: 
 

➢ Que en la presente se dan criterios nacionales que podrían servir de orientación y apoyo 
a los OPLE., por lo que si las disposiciones de la legislación federal se pretenden aplicar 
de manera supletoria, la normatividad local aplicable deberá contemplar esa posibilidad 
o, en todo caso, el OPLE podrá normar lo propio respecto de la fiscalización y rendición 
de cuentas, por ser de su competencia. 
 

➢ Que para efectos de la fiscalización y rendición de cuentas, una APN que tenga la 
intención de constituirse como un partido político nacional, podría utilizar la AC ya 
registrada para los efectos precisados. 
 

➢ Que tratándose de partidos políticos locales, se ordena que la organización de ciudadanos 
debe constituir mediante testimonio notarial una AC que presentará con la notificación 
de intención correspondiente, donde el objeto de dicha asociación será exclusivamente 
para la constitución del partido local. 
 

➢ Que la constitución de un partido político local por parte de una organización de 
ciudadanos, deberá contar con una AC que tenga como objeto exclusivo la 
constitución del partido local. Por lo que no será viable presentar una AC con objeto 
distinto y, posteriormente modificar su objetivo para la constitución de un partido político 
local.  

 
Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE  
JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
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